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GACETA DE Al A D R I D.
VIERNES a DE NOVIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS,

RUSIA.

Otiesa ap de Setiembre.
las cartas de San Petersburgó del ¡6 del corriente repiten la noti

cia de que el Gabinete ruso ha desechado la proposición hecha por U 
Francia y la Inglaterra, relativa á la reunión de un congreso para tra-' 
tkr de los asuntos de Turquía. Se dice que el conde dé-Nessclrode ha 
declarado en una nota, que el Emperador no trata de salir de Rusia 
en momentos tan críticos , y cuando apenas ha descansado de un viaje 
tan dilatado ; y que el misino conde no quiere en las actuales circuns
tancias cargarse con ninguna responsabilidad én un congreso ministerial 
en dónde tuviese que asistir, prefiriendo hacer antes.dimisión de su 
empleo. Se aguarda al Emperador en el egército para pasar revista.

El hijo del gobernador político M. GruguhoiF, que acaba de llegar 
á esta en posta desde Petersburgó, es'quien ha traído la orden del 
ministro de Hacienda, de que no se haga hasta nueva orden mudanza 
alguna en la franquicia'del puerto, qué subsistía con sus reglamentos 
actuales, y se permita á los negociantes introducir sus géneros como lo 

. han practicado hasta aqui.
PRCSIA.

Berlín p de Octubre.
Acaba de salir aqui á luz un folleto de M. Julio de Vors, titula

do : ?radie duda pite el imrcrm otomano deje de sucumbir. El autor, en 
la tercera parte de su escrito, presenta un p an colosal , según el cual, no 
solamente diben ser expelidos los turcos d; Europa, sino también arro
jados á lo último de A*la. i sta obra contiene pormenores interesantes 
sobre la historia , tamo d: los griegos como de los otomanos ; y oíros 
pormenores sobre la política y la estrategia que son particulares al autor.

AUSTRIA.

Viena p de Octubre.
las cartas de-Semlin refieren que uno de los antiguos gefes servios, 

conocido por el papel que hizo en la insurrección de este reino dirigi
da por Cz ’ini- Jorge, y que en la actualidad está con los insurgentes de 
la Moldavia, lia enviado tiempo há algunos emisarios á la Servia para 
inducir á los comandantes de distrito á declararse á favor de los grie
gos. Este geftí es el general Miaden Miloradowitsh, de quien se ha 
hahiado alarias veces en la relación de los sucesos de este verano en la 
Vaiaquia y la Moldavia. Aunque se haila proscrito tiempo há por los 
turcos, quienes han pregonado su cabeza, parece que aun tiene bas
tante influjo entre sus compatriotas, aunque no el suficiente para in
clinar á tos comandantes servios á dar un paso que podía acarrear fu
nestas contenencias. El bajá de Belgrado ha manifestado durante algún 
tiempo bastante inquietud, y ha tomado algunas precauciones; pero n» 
se le puede hacer cargo de crueldad alguna, pues no ha molestado á lo» 
servios, siendo absolutamente falsq que hayan sido puestos en la cárcel 
algunos vecinos cristianos de Belgrado.
__ Se ha esparcido la voz que la Princesa Real del Brasil, que salió
de Rio-Janeiro con el Príncipe su Esposo, ha llegado a Liorna.

Se asegura que en vista de las p.-ticiones formalmente hechas por el 
reis-effendi á nuestro internuncio en Constantinopla, y trasmlt das por 
este á nuestra corte, se lian adoptado algunas disposiciones en favor de 
los turcos , las cuales no se limitan solamente á prohibir la extracción 
di armas , municiones, caballos &c. para aquellas-provincias turcas, 
donde ¡os griegos están sobie las armas, sino que se extienden también 
sobre toda clase de personas, de cualquiera nación que sean , que ten
gan intención de atravesar por los Estados austríacos para tra»ferirse í 
la Grecia.

Se supone que estas personas tendrán ánimo de entrar en las filas de 
Jos helenos para batirse contra sus opresores. Hasta los extrang.-ros, que 
no tienen conexión alguna con dicha clase de personas, alcanzan estas 
medidas; pues no se les permite embarcar en ninguna parte para los pun
tos don.i- puedan hallar cuerpo* griegos. También se está á la mira de 
los que quieten ir a la Moldavia, la Valaquia ó la Servia; va no se les 
permite pasar la frontera. Por íntimo , esta vigilancia tan extraordina
ria se extiende hasta as provincia' austríacas en 11 «lia. Lo cierto es que 
muchos viajantes que llegaron basta Trieste y hiume han sido obliga
dos á retroceder, aun aquel os que Jvrtian sus pasaportes en toda regla.

Se ha adoptado este mismo sistema en algunos otros punto» de Ita
lia , como también en el listado romano y en ei reino de Ñapóles. I as 
cartas particulares de Liorna anime an efectivamente que no se permite 
allí el embarque á ninguno que tenga intención de ir, sea á la Morca, 
sea á la Eioiia , ó sea a las isla» del Atchip.ciago.

AIHMAJSIA.

Francfort■ ic de Octubre.
Laj accione» de Austria van bajando aquí desde que Jas cartas del 

Norte no presentan un carácter. pacífico. Se hacen circular noticias do 
Viena y aun de-Odesa en sentido enteramente contrario ; pero nadie 
quiere dar crédito á ellas, porque las creen esparcidas .on el único fin 
de dar valor al papel austríaco. Se sabe ademas hace algún tiempo que 
la gran fabrica de noticias contrarias á los griegas y favorables á Jos 
turcos se halla en ei'mismo Viena , y no debemos admirarnos de qus 
se reciban de aquella capital noticias opuestas á las del Norte.

INCLATfiRKA.

ícíndres Ig de Octubre.
Continúan los ataques nocturnos que hacen los bandidos en el 

condado de Limerick. para robar armas, y los hab-tante; de aquel dis
trito han pedido auxilio á la fuerza armada. A consecuencia de es
to se han enviado a diferentes puebios 300 hombres del iezimic-r.ro 
qo.°, divididos en desticamento» masó menos numerosos , y »e ha 
puesto eti N-.wcasne'ei cuartef general con r eo hombn » d-, dicho cuer
po. En la noche del su bailo un número considerable de bandoleros, ar
mados de fusiles, pistola» , espadas ¿cc., se acercaron á ia llanura don
de Se había de_verificar ¡a corrida de los caballos, ¡uzar que habían pre
fijado como punto de reunión para batirse con otra partida dr’ia m-s- 
nia especie, i.'. cual se vu» precisada á retirarse por ser inferior en furr
ias a ia -prun-ra. Habiendo quedado el partido Victor os-i (fuero <;H 
campo tli-' batana, ei juez político y e! comandante de ia guirn clon de 
Lim-nck, que estaban avisados de le que iba a suceder, '•icn.ion qué 
saliese un desracamento dei 6 0 -regimiento de carab n-ios dividido -en 
dos partidas, y ibs facineros» 5 quedaron cercados. Una parte rf estos 
hüyo ; pero hubo otros que pataprtados detrás de unas tapias tuvieron 
la osadía de hacer fuego á la tropa. Los dragones consiguieron disper
sar completamente á los bandoleros con una descarga; cogieron ¿ [res 
de eilos, y tos llevaron á la cárcel para formarle» causa. Eor fortuna 
de esta r.-friega no ha resultado mas desgracia que haber sido herido un 
caballo de los dragones,

IRAKCIA.

1 París 23 de Octubre.
Según cartas de Varsovia del 2 1 de Setiembre, parece que con mo

tivo de no haberse reunido en suficiente número los senadores que Ce
ben componen ia asamblea plena ( se requieren cuando menos 19 ) , el 
Sr. vfalachoroshi ,'el mas anciano de los senadores presentes, ha dirigi
do nuevos oficios, convocando i todos los que se hallan en sus casas da 
campo, para el i.° de Octubre.

NOTICIAS DE ESPAÍÍA-

Ceuta 32 de Octubre.

La» últimas noticias adquiridas del estado político de lo .interior del 
imperio alcanzan al ig, y son: Que Muiey adunan se ha pu sio en 
movimiento con su egército hacia Mequinez , noticioso de que sj s-ob-i- 
t¡o Muley Zeid tenia intención de sorprender la capital yapoderar»¿ del 
tesoro de su tio. En Z.’jern hubo un encuentro entre ambos partido» . y 
en él fue tan completamente derrotado Zeid, que no tuvo mas arb.w.o 
que acogerse al santuario de Muley Dris, donde se asegura que entró 
descalzo de píe y pierna , y que permanece en él implorando el perdón 
da su tio. El santón de Huazan Stdí jache! Harby, principal motor de 
los disturbios ocurridos en este imperio , acabó sus días en dicha acción 
de resultas de un balazo que recibió al montar á caballo pan huir.

Se asegura que el príncipe ha recibido orden de S. M. de ponerse 
en camino, con el egército destinado á atacar á Tetuan, y de no em
prender las operaciones militares hasta que S. M. en persona llegue en 
su auxilio con 12O hombres. Lo cierto es que por varios sugeto» fide
dignos hemos sabido que S. M. se hallaba en e! Garb el d.a S del cor
riente, de cuyas resultas antes de ayer salió S. A. pira Tetuan i la - 
beta de unos 3 á q;} hombres, conduciendo un obús y un mortero de 
á placa.

Cádiz 26 de Octubre.

Del í í al 23 se han sepultado en el cementerio de esta ciudad lo* 
cadáveres siguientes: hombres q: mugiré» 6-. niños 3: niñas 1. Total iq.

Del jq hombres g: mugeres o: niños 2: niñas 1. Total S.
Del 25 hombre» q; mugar 2 : niños O: niñas 1. Toul y.
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Ultimos partes recibidas del Puerto de Sta. Marta

Xa la población. Iuvadídos de Muertos. Curados,
la fiebre.

Existentes.

Dia 17................. .........  *3........ ......... 4......... ......... v..................
Dia i3................. .........  11......... ......... 8......... ......... IO........... ...... *44—
Dia 19................. ......... 9......... ......... 9......... .......  14......... ......  130...
Dia 20................. .........  18......... ......... 9......... ......... 8........... ......  I3‘-

•5*- 3o- 4 9-, 55Ó-

En el hospital.
Dia 17................. .......... 6......... ......... a...’... ......... 4........... * ...... 5°—
Dia 18................ ......... 4—•• ....... 1....... «..»»«« IO.... *• .... 47....
Dia 19................ ......... 6......... ....... 1....... ......... 0........... .... 48....
Dia ao................ ......... 7......... ......... 1....... -•••• s............ .... 49....

23- s- 19. 194.

Dia 17.............. —3.......

Jerez.
........! 3......... ....... O...............  18...

Dia r 8.............. ••••••■ 7....... ....... I....... ....... 2.......... .... 22...
Dia 19.............. ......... 4....... ....... ....... O.......... .... ag...
Dia 20 ........... ........ 2....... ....... 2....... ....... O...» .. .... 2(5...

i6. 6. 2. 91.

Del 13 al ao... ....... 63.....
Lebrija.

•• 3*...... ......  46...

Dia 14.............
Sanlúcar de Barrameda. 
3" •••♦ ••••••• z. .♦»*. .... .. 0.... ....... 6.....

Día 15............. ....... 1..... ....... O.............. .. O.,.. ...... 7--
Dia io..t........ ....... 0....... ....... O..... . .... ... 1...» ........ 6........
Dia 17............. ....... 0...... I** ...* .... .. 0.... ....... 5.....
Dia i3............. ....... 1...... ....... I.............. .. 0.... ....... 5.....
Dia 19............. ....... 0...... .... .. 2.............. I.... ....... 2.....
Dia 20............. ...... 2:..... ....... O.............. .. I...» ....... 3......

7■ 5- 3- 34-
Hay ademas cuatro sospechosos.

Madrid l.° de Noviembre.
En el domingo próximo 4 de Noviembre se han de celebrar en toda 

la Península las elecciones de los electores de partido por los de las 
parroquias, nombrados en el primer domingo de Octubre. Este se
gundo trámite del método de elecciones, aunque menos concurrido, 
no es menos augusto; y el importante cargo cometido á los electores, en 
cuyas manos está puesta ya mas inmediatamente la suerte de la patria( 
da un aspecto casi divino á sus funciones.

Pero asi como el vicio, el fraude y la alevosía, que se vituperan 
en la generalidad de las gentes, parecen mas odiosos, mas indignos en 
el magistrado, el prelado, el sacerdote, el militar , el hacendado, que 
por su educación, su carácter ó su rango en la sociedad debieran ser 
el egemplo de. sus conciudadanos, asi también la envidia , la venganza, 
la parcialidad , la ambición, y todas las pasiones mezquinas que envile
cen y desdoran al hombre en sociedad, aparecen mas disformes en lo» 
que tienen á su cargo representar á sus conciudadanos. Cuanto mas au
gustas y mas sagradas son las funciones de.este cargo, cuanto mayores 
virtudes se reconocen necesarias para ser árbitro de los destinos de una 
patria adorada, tanto mas repugna á sus comitentes el haber de desnu
darse del-prestigio que los hizo mirar como los hijos predilectos de la 
Virtud y de la sabiduría , descubriendo en ellos todos los defectos que 
se notan en el hombre más vulgar.

¡Qué marcha tan augusta es la de un corto número de ciudadanos, 
depositarios ya de la confianza de sus convecinos , caminando al tem
plo á implorar del Altísimo que ilumine su entendimiento y separe de 
él la pasión ó el error , para que desempeñando dignamente el ilustre 
cargo de que están revestidos, puedan dar á la patria padres amantísi- 
mos y virtuosos, que funden en inmutables bases su presente y futura 
felicidad! ¡Con qué placer no se persuade el ciudadano de que es im
posible que se albergue en pechos tales cosa alguna despreciable y mun
dana , y qué profunda herida no se hará en su ánimo si se desvanece 
esta ilusión! Ah! no la destruyáis, dignísimos electores; antes bien 
sostenedla con todos vuestros esfuerzos; mostrad la estoica rigidez de 
los Licurgos y So'ones, y ya que tan felizmente desempeñaron su en
cargo vuestros comitentes , trasmitid vuestro careo al mas sabio y mas 
virtuoso , sea quien fuere, para que os podáis gozar en la prosperidad y 
gloria de nuestra patria!

Presentamos aqui la lista de los electores que han de concurrir á las 
elecciones del domingo; y si antes no lo hemos hecho , ha sido por ha
ber pensado en reunir la lista de los compromisarios, cuya publicación 
creíamos importante para que en los siguientes años pudieran tener pre
sente los vecinos los nombres de sus conciudadanos qué en los anteriores 
merecieron la confianza pública; pero no nos ha sido posible reunir la 
lista completa de todos los compromisarios. Esperamos que tanto este 
punto como otros vayan siempre mejorándose , y que en adelante cui
dará la autoridad competente de publicar bo solamente esta lista, sino

la de todos los vecinos de Madrid. Mucho convendría en efecto que 
á principios de Setiembre se publicará ia lista de todos ios habitantes 
de esta capital, indicando sus destinos 6. ocupaciones, y su habitación; 
y de este modo se evitarían varias dificultades que en las elecciones do 
Octubre se han presentado. La.publicación de esta lista, precedidos los 
informes de los alcaldes de barrio, vendida á coste y costas, seria de 
grande utilidad para todos, y no habría vecino alguno que por un par 
de cuartos no deseara tener noticias que pudieran guiarle en las eleccio
nes; y la autoridad que hiciera la impresión, no por eso vería sus gas
tos disminuidos, antes tal vez aumentados.

IISTA DB IOS BI.ECTORES.PARROCIUIAI.ES DE JÍADRÍD.

Parroquia de S. Andrés, 12 electores.
D. Alfonso Urquiza, D. Baltasar Umitia-, D. Elias García, Don 

Francisco Jaquete, D. Francisco de Paula Martínez, D. Josef Mari.» 
Torrijos, D. Juan Jacinto López , D. Juan Josef Sánchez , D. Luis de 
Ibarróla , D. Nicolás Alonso, D. Telesforo Polo y D. Ventura de 
la Peña.

Parroquia de Sta. Cruz, 8 electores.
D. Esteban Guinea, D. Josef Manuel de Aranalde, D. Juan An

tonio Castejou, D. Juan Muguiro, D.Juan Manuel de Aréjula, Don 
Juan Cortés, D. Martin de Goicoechea y D. Valentín Ignacio de 
Urquijo.

Parroquia de S. Josef, 8 electores.
D. Clemente Noguera, D. Evaristo S. Miguel, D. Felipe de 1 a 

Calle, D. Gabriel Josef García, D. Gregorio Sainz de Villavieja,. 
L>, Josef Espinosa, D. Josef Ruiz de Porras, el marques de Espinardo

Parroquia de S. Lorenzo, 20, electores.
D. Aníbnio González, D, Antonio de la Iglesia, D. Antonio 

Mercar, D. Antonio Sala, D.Francisco Gallinas, D. Francisco Javier 
Delgado,D. Francisco Hernández Montañer,D. Isidro Blanco, Don 
Isidro Merino, D. Josef Sánchez, D. Juan Francisco Rodrigo, D. I ov 
renzo Arias, D.'Mamerto Landaburu , D. Manuel Cavero y Garay 
D. Manuel García de la Madrid , D. Manuel de la Lastra, D. Mamid 
López Malo, D. Pedro Sainz Castellanos, D.Ramón Toriño, y D. Ra
món Vega y Velasco.

Parroquia de S. Luis , i,j electores.
D. Berna'rdino Entillac, D. Domingo Fernandez Angulo, D. Fran

cisco Orea, D. Josef Larreategui, D. Josef Perez Morales, D. Josef 
Pío de Molina, D. Manuel García del Barrio, D. Marcos Cubilio, 
D. Mariano Valero, D. Nicolás de Puga, D. Pedro Matute, D. Ra
fael Costa y D. Tomas Polo Catalina.

Parroquia de S. Marcos, p electores.
D. Josef de Arca, D. Josef Huel, D. Juan Antonio Villarino,' 

D. Luis Negro, D. Pedro Delgado, D. Rafael Saravia y D. Ramón 
Calatrava.

Parroquia de Sta. María , 2 electores.
D. Juan de Illana y D. Luis Landaburu.

Parroquia de S. Martin , 16 electores.
D. Antonio León, D- Fausto Rojo, D. Félix Ovalle, D- Fran

cisco Arnaiz y Bringas, D. Francisco López Olavarrieta , D. Ignacio 
María Aguirre, D. Jacobo Escario, D. Josef Fermín Gil, D. Josef 
María Santiago, D. Josef Mariano Vallejo, D. Juan Angel Ortiz, 
D. Juan Antonio Sánchez, D. Juan García Becerra,.D. Juan Vera, 
D. Manuel Josef Quintana y D. Pedro Solana.

Parroquia de S. Miguel y S. Justo, j- electores.
D. Josef Cano Sainz, D. Lorenzo Villanueva y D. Román Corona.

Parroquia de S. Millan, xy electores.
D. Andrés Moya Luzuriaga, D. Antonio Ruiz Rostriaga, Den 

Fermín del Rio y de la Vega, D. Francisco Acebal y Arratia, D. Fran
cisco Fernandez, D. Francisco de Paula Fernandez, D. Juan Antonio 
Isusi, D. Juan de la Cruz González, D. Manuel Ovaldia , D. Manuel 
Rodríguez, D. Pedro Agar , D. Ramón Utges y D. Tomas Perez.

Parroquia de S. Gines, 8 electores.
Don Antonio Osteret, D. Francisco de Travesedo, D. Francisco 

Antonio Pando, D. Francisco Izquierdo, D. Josef Brun, D. Matías 
lavin, D. Ramón Adan y D. Ventura Rubio.

P arroquia de S. Ildefonso , 18 electores.
Don Antonio Baras , D. Bartolomé Labrador, D. Benito Corta

zar, D. Carlos González Llanos , D. Casimiro Martin, D. Francisco 
Calzada, D. Francisco Villaescusa, D. Gaspar Aguilera, Da Josef 
Castropol, D. Josef Segundo Mondejar, D; Manuel "García Herreros, 
D. Manuel Guballer Muñoz , D. Martin de Ileros, D. Miguel Muñoz, 
D. Miguel Piüol, D. Ramón Carreño, D. Ramón Barbara y D. Pela- 
yo García Zorrilla.

Parroquia de S. Pedro, 2 electores.
D. Casimiro Javier- Garbayo y D. Pedro Corral.

Parroquia de S. Salvador, un elector.
D. Julián Díaz de Yela.

Parroquia de Santiago, un elector.
D. Antonio Martinez Velasco.

Parroquia de S. Sebastian, ij electores.
D. Benito Antón Pisador, el conde de Clavito, D. Diego Parada,. 

D. Dionisio Solis, D. Felipe Bauza, D. Jcsef Marti, D. Josef Nuñez 
Arenas , D. Juan Ailonca, D. Juan Lasaña , D. Manuel Flores Calde
rón , D. Mariano Lagasca, el marques de Pontejos, D. Pedro Castelló, 
D. Pedro Gossens, D. Pedro Peironceli, D. Pedro Serrano y D. Ra
món Trujillo.



Extracto de las noticias de los periódicos extranjeros recibidos hoy.
El que hace el Liberal Guipuzcoano es como sigue:
» las noticias relativas ai rompimiento entre turcos y rusos nada 

adelantan sobre lo que tenemos ya anunciado; solo se aclaran varias cir
cunstancias , que en cierta manera explican algunos hechos de ios que 
sabemos. Parece que la causa de haberse retardado el rompimiento ha 
consistido en las nuevas pretensiones de la Rusia muy duras y aun de
gradantes para la Puerta. Esta siempre ha insistido en la entrega del 
Príncipe Suzzo y. otros gefes de la insurrección, incluso el misino Ipsi- 
ianti , el cual iba á ser puesto en libertad á instancias del embajador 

.tuso en Viena, cuando ¡a Puerta reclamó vigorosamente al Gabinete 
austríaco la entrega de su persona; pero el Gabinete de Viena, conse
cuente en sus vivos deseos de mantenerse neutral, se negó a esta de
manda, y Alejandro Ipsilanti sigue encerrado en una fortaleza de Hun
gría, cón otros, gefes de lá revolución napolitana. A estos antecedentes 
s'e añade la-reciente noticia de que el embajador ruso acaba de pasar al 
Gabinete austríaco liria mueva nota de la mayor importancia, y que se 
cree decisiva. - ■ .

» Los turcos acaban de recibir en Moldavia y Valaqüia nuevos re
fuerzos, que, según dicen , se han de aumentar todavía considerable
mente. Ningún soldado puede alejarse de su cuerpo, yá las tropas 
asiáticas ni aun se les permite que pidan licencia para volver al Asia, 
«■ pesar de la antigua costumbre del Gobierno turco , según la cual 
siempre ha enviado estas tropas á sus hogares á la entrada del invier
no.'Por supuesto que la Puerta se ha negado redondamente a evacuar 
la Moldavia y la Valaqüia.

•»» Según noticias de Hermanstadt del i.° de Octubre ya no les es 
posible á los heteritas el continuar la guerra en la devastada Mplda- 
via, viéndose ademas abandonados r aun vendidos por todas partes. 
Asi se infiere de una proclama que acaba de circularse en aquel prin
cipado.
- » Continúan embarcándose en Marsella para Grecia un gran núme
ro de oficiales y militares de toda graduación franceses, alemanes, sui
zos y aun prusianos. Parece que entre estos últimos es muy ardiente y 
general en todo el reino el entusiasmo á favor de la causa de Jos griegos.
- » Lord Londonderri, ministro de Estado de Inglaterra, debe llegar 
á París dentro da pocos dias; y según una carta particular de Viena si 
príncipe de Metter nich iba á sal ir de aquella capital para verse con el 
emperador de Rusia en Witepsk.

» El Storthing de Noruega decretó en la sesión del i 8 de Agosto’ 
que S. M. Sueca quedase autorizado para hacer L-n nombre del reino un 
empréstito de aoo0 pesos fuertes.

>» El Gobierno prusiano parece que quiere curarse en sana salud. 
Desdi el-Congreso de Carlsbad ni le ha venido á las mientes el ocupar
as en un proyecto de Constitución, cuando de repente, y por motivos 
que no se conocen, el príncipe hereditario acaba de ponerse de orden 
del Rey al frente de una comisión compuesta del mimbro del Interior 
y varios miembros de palacio y del consejo de Estado para trabajar 
en este importante asunto. En cuanto á Jos negocios de Turquía pare
ce que la corte de Berlín está decidida á observar la mas estrecha neu
tralidad.

u También se anuncia para dentro de poco la publicación de un 
código constitucional en el ducado de Saxonia-Gotha, y se asegura que 
será muy favorable á la libertad.

• » Se cree generalmente en París que los ministros tienen ya prepa
rado el presupuesto de hacienda, y que lo presentarán á-las Cámaras in
mediatamente después que estas abran sus sesiones.”

» Las cartas de Londres del último correo dan una idea muy favo
rable del crédito qué nuestro nuevo sistema goza en aquella capital. 
Las acciones del primer empréstito se han negociado al 58 y medio en 
operaciones de mucha consideración, y á éste último precio aun habia 
un gran número de tomadores, y no se podían encontrar. Entiéndese 
que el 58 y medio es el precio de solas las acciones , sin incluir las cé
dulas , porque contando estas equivaldría a4 un 72 ó 73.

El Liberal Gttipuzcoano va esmerándose tanto en formar los ex
tractos de noticias extrangeras que apenas deja que recoger cosa alguna 
nueva. El 25 de Setiembre habia llegado á Petersburgó el barón de 
StrogonofF. El Monitor desmiente el rumor que se habia propagado 
acerca de la peste en Liorna. En Ñapóles se continúa el rigor de la 
persecución ,y en Cerdeña no ha calmado.

La correspondencia particular indica que la guerra se hace ya in
evitable ; y que el Austria se encuentra en una posición bastante apurada.
- Dejamos expuesta arriba la situación de los pueblos contagiados de 
Andalucía; pero no, la de Málaga, donde parece que este nial no ha 
podido propagarse, como puede verse por los siguientes partes autén
ticos. No seria extraño que el número de enfermos ó muertos se au
mentase , porque van volviendo á sus hogares muchas familias que ha- 
bian huido, convencidas ya de no haber riesgo.

Existencia general de enfermos en la ciudad , hospitales y lazareto.
Ciudad :=de enfermedades comunes de medicina en la población 32 

hospital extramuros, idem de medicina 55: idem de cirugía =,8: laza
reto sucio extramuros 28: muertos el 25 en el hospital, de medicina y 
cirugía de enfermedades comunes 3: en el lazareto sucio de enfermeda
des sospechosas 2 : en las parroquias del Sagrario y Stos. Mártires liay 
3 sospechosos.

Idem. 26. En la ciudad hay 30 enfermos de enfermedades comu
nes de medicina y 29 de cirugía. En el hospital general de- la Vitoria, 
extramuros de esta ciudad , 64 de la primera clase y 52 de la segunda. 
En el lazareto sucio de los Angeles, extramuros de esta ciudad, 24.

Idem ad. Ayer murieron en el hospital, de medicina y de cirugía

1 fáy
de enfermedades comunes 1, y 3 en el lazareto sucio de enfermedades 
sospechosas. En las parroquias del Sagrario , Santiago , Santos Mártires 
y S. Juan s-j cuentan 7 sospechosos. nrMalaga 28.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.

PRESIDENCIA DEL SESoR MARTINEZ DE IA ROSA.

Sesión del x.° de Hoviembre.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó agregar á ella el 
voto particular del Sr. Banqúerí y de otro Sr. diputado , contrario á la 
aprobación del artículo por el que se permitió la circulación de ios 
géneros nacionales extrangeros por lo interior del reino sin guias.

Las Cortes quedaron enteradas de una representación del ayunta
miento constitucional de Gerona, én la que daban gracias al Congreso 
por haberse servido nombrará aquella ciudad capital de la provincia de 
su nombre, manifestando que aquellos habitantes serian constantemen
te un apoyo del régimen constitucional.

Se mandó pasar á la comisión de División del territorio una ex
posición del ayuntamiento constitucional de Azpeitia, haciendo pre
sente á las Cortes los perjuicios que se seguían á la provincia de Gui
púzcoa de que S. Sebastian fuese la capital, y solicitando que se volviese 
á lomar en consideración este asunto, y se fijase en Tolosa ia capitali
dad conforme al dictamen de la comisión.

Se dió cuenta de una representación del ayuntamiento constitucio
nal de Barcelona, reproduciendo la* mismas observaciones que tenía 
hechas con respecto á los aranceles, y pidiendo que se suspendiese la 
discusión 'de las bases orgánicas de los mismos hasta que aquella junta 
dé comercio pudiese dar su informe. Y las Cortes quedaron enteradas.

Las Cortes recibieron con especial agrado y mandaron pasar á la bi
blioteca 12 egemplares impresos de un discurso formado y remitido á 
la secretaría de las mismas por el Sr. Vadillo, relativo á los mediosde 
fomentar la indus ria española y reprimir el contrabando.

• D. Marcos Carvajal presentó á las Cortes las ordenanzas de los hos
pitales militares de campaña , reformadas y añadidas por ei mismo, ma
nifestando esperaba que el Congreso tomaría en consideración este tra
bajo tan beneficioso á los militares enfermos. Las Cortes lo recibieron 
con agrado , y mandaron pasar á la comisión de Guerra.

be leyeron las adiciones que la comisión del Código penal presen
taba á las Cortes en virtud de las observaciones hechas por las audien
cias, universidades, varias corporaciones y particulares y con este mo
tivo se suscitó una ligera discusión acerca de si se habían de imprimir 
Jas observaciones referidas; pero habiendo manifestado algunos Sres. de 
Ja comisión que eran muy vol uminosas y de consiguiente de mucho cos
te, debiéndose tardar mucho tiempo en esta operación , no recayó re
solución alguna; y el Sr. presidente dijo que si algún Sr. diputado que
ría , podría hacer proposición sobre este asunto. Se mandaron imprimir 
las variaciones del proyecto del código penal que la comisión habia pre
sentado en virtud de las expresadas observaciones.
’ » Se dió principio á la discusión del dictamen de-la comisión de

« Guerra acerca de la consulta del Gobierno sobre si los oficiales de 
« milicias podían obtener empleos municipales.”

El dictamen decía asi:
»> La comisión de Guerra no vacila en proponer á las Cortes el que 

se declare que todos los individuos de la milicia provincial activa es
tén sujetos á admitir los empleos municipales para que fueren elegidos, 
con arreglo á las leyes, quedando según se anuncia en el art. 318 de ia 
Constitución salvos sus derechos legales, los cuales pueden entenderse 
exceptuados con respecto á los individuos de la milicia activa en los 
dos casos siguientes : cuando salieren ó estuvieren de guarnición, ó en 
campaña; y para que el servicio nacional y sus intereses personales no 
sufran en aquellos casos, puede mandarse se reemplacen en los ayunta
mientos los individuos de la milicia activa con arreglo á las leyes , asi 
como se verifica con los demas ciudadanos por muerte ú otros acci 
dentes.”

El Sr. Sánchez Salvador como individuo de la comisión pidió qus 
se leyese todo el dictamen, para que las Cortes viesen las razones en 
que se habia fundado est3 para extenderlo.

Verificada que fue la lectura prosiguió: «Se ha tenido presente el 
art. 318 de la Constitución , que dice que no podrá ser alcalde, regi
dor ni procurador síndico ningún empleado público de nombramiento 
del Rey que esté en egercicio ; pero que no se entienden comprendidos 
en esta regla los que sirvan en las milicias nacionales. En el. art. 3Ó1 
dice la Constitución: »> Habra en cada provincia cuerpos de milicias na
cionales, compuestos de habitantes de cada una de ellas , con .propor
ción á su población y circunstancias:” y en el 364: ” hl servicio de es
tas milicias no sera continuo, y solo tendrá lugar cuando las circuns
tancias lo requieran.” En el artículo siguiente se dice que no podrá el 
Rey emplear esta fuerza fuera de la provincia sin otorgamiento de las 
Cortes.”

He aquí los fundamentos que la comisión ha tenido para proponer 
el dictamen que va á discutirse. Las Cortes en el año de 1812 cuando 
se formó la Constitución , procedieron con mucha sabiduría creando 
una milicia , y dijeron que aunqbe tuvieran sus oficiales nombramien
to del Rev podían ser elegidos para los empleos municipales sin que 
pudiesen esensarse, á no tener un motivo ó derecho legal para ello. Si 
ja misma Constitución les da este derecho , :quién se ha de oponer i 
ello ? Estando formadas las milicias como previene la Constitución, creo 
que no pueden menos de desempeñar estos destinos aquellos ind’viduos
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que sean elegidos al efecto. Con miiclia sabiduría está puesto en la 
Constitución que estos individuos puedan obtener tales encargos , por
que es bien sabido que los hombres cuando egercen los empleos muni
cipales de alcaides, regidores, síndicos individuos de las diputaciones 
provinciales y demás, adquieren el conocimiento de sus derechos, el 
de la estadística de los pueblos y sus relaciones , se unen mas y mas, y 
cuando uno da estos individuos vaya á la guerra, conocerá muy bien 
en qué consisten sus derechos , y hará que sean respetados con mas se
guridad y certeza. {No vendrán (si acaso fuesen elegidos mañana estos 
militares) á este augusto Congreso con mayor instrucción que la que 
tendrían si se les privase del derecho que tienen.de servir los empleos 
municipales,! ;Sus resoluciones, sus votaciones y discursos no serán por 
este medio mucho mas acertados! Roma { por qué fue grande! Porque 
aquellos individuos tan pronto estaban sentados en las sillas cúrales co
mo con las armas en la mano. {Se querrá poner una barrera entre los 
ciudadanos militares y'los ciudadanos que no lo son ! De ningún mo
do, Señor. Cuanto mas unidos esten, tanta mas libertad tendrá la patria.

Resulta pues que los individuos de que se trata, pueden ser elegidos 
para los empleos municipales, y no pueden renunciar sino con arreglo, 
á lo que se previene en la Constitución. Se han hecho dos excepciones, 
que en mi concepto son muy justas; á saber: cuando esten sobre las 
armas, y cuando esten en campaña; y por lo mismo creo que las Cor
te* deben aprobar este dictamen, que se ha extendido siguiendo las 
huellas profundas de Jos legisladores de Cádiz. . . .

Él Sr. Palarea dijo: Aunque be pedido la palabra para hablar en 
contra , no es porque no opino lo mismo que la comisión, esto es , que 
los oficiales de la milicia activa pueden ser elegidos para ios empleos 
municipales, sino porque tengo que hacer algunas observaciones. Creo 
que este dictamen debia componer parte del proyecto orgánico de la 
milicia nacional activa. Cuando ios gefes políticos de la Coruña y Cór
doba consultaron este asunto, habia lugar á esta duda; pero después 
de haberse aprobado la ley orgánica del egército permanente, no me 
parece que podía dudarse. Hablando el art. 318 de las milicias nació
les , asi ¡ocales como activas , no puede haber duda sobre este asunto; 
y no puedo menos de decir con.la franqueza que me es característica, 
que estrafio que el consejo de Estado haya dudado, poique no es moti
vo para ello el que se declarasen las milicias como tropa de línea, 
porqué entonces fue por una necesidad; pero bien se ha visto que es
tas tienen el carácter que deben tener por la Constitución , puesto que 
teniendo en el año de 20 necesidad el Gobierno de echar mano de es
tas tropas , vino pidiendo permiso para ello , con arreglo al art. 365 
de ia Constitución.

Dice la comisión que pueden obtener estos destinos los individuos 
de que se trata; pero aunque yo convengo con esto, creo que debe ha
cerse una clasificación, porque hay individuos que pueden estar en. mi
licias, pero siguiendo su carrera en el egército permanente; y asi como 
no pueden obtener estos encargos los oficiales del egército permanente 
que están en sus casas con licencia , tampoco creo que los deben obte
ner los oficiales del egército permanente que pasen.á la milicia activa 
con las dos terceras partes de su sueldo. £1 dictamen de la comisión da 
una exclusión á estos individuos cuando se hallen en campiña; pero 
me parece que no tiene toda la claridad que corresponde. Yo bien en
tiendo cuál es su espíritu, que se reduce á decir que cuando hayan si
do elegidos individuos de la milicia activa , y reciban orden del Go
bierno para ir á campaña, deberán ser reemplazados como los demas 
individuos; pero esto no está tan claro cómo debí. Considerado como 
se estampa en el dictamen, parece que no tiene lugar esta excepción, 
porque esando en campaña las milicias, {cómo han de elegir de un 
pueblo de Galicia ó de Andalucía á uno de los que la componen, para 
que sirva un empleo municipal, no hallándose presente, ni sabiéndose 
cuándo ha de venir! íJor lo mismo creo que este dictamen debe ser 
parte del decreto orgánico de la milicia , y que se debe extender con 
mayor claridad para que no haya lugar á dudas.

El Sr. Sánchez Salvador expuso : » Las objeciones que ha puesto 
el Sr. preopinante no tienen ninguna fuerza, porque es claro que los 
oficiales agregados á la milicia que sean del egército permanente, y que 
sigan en él sus ascensos , es bien evidente que serán considerados como 
del egército permanente; y por consiguiente no puede hablar con ellos 
este dictamen, porque es lo mismo que si á un co'ronel de infantería se 
le mandase ir á una comisión al regimiento provincial de Logroño, 
pues entonces este individuo no podría ser nombrado para los empleos 
de que se trata. En cuanto á la segunda objeción que ha hecho el señor 
Palarea, el sentido de la comisión debo manifestar que es el que S. S. 
ha indicado, esto es, que si después de nombrado un individuo de 
milicias para desempeñar un cargo ó destino municipal se le mandase 
salir á campaña, ó ir de guarnición, se le deberia reemplazar del mis
mo modo que á los demas individuos de ayuntamiento que falten por 
muerte ó ascenso.”

El Sr. Sancho expuso: se podía evitar esta discusión, porque creía 
que de lo esencial del dictamen todos estaban convencidos, y única
mente faltaba extender con mas claridad estas circunstancias, debién
dose incorporar este ai proyecto de milicias que se discutía; por lo cual 
se podía pasar á ¡a comisión para que ¡o verificase.

Se acordó) que volviera á la comisión para que extendiera el artícu
lo cor, arreglo á la parte del proyecto.de decreto discutido ya sobre la 
organización de la milicia activa.

Se procediói i la discusión del dictamen de la comisión de Guerra 
sobre Ja variación de las insignias militares.

Laido que fue el proyecto se declaró haber lugar á votar en su to
talidad.

Se leyó y aprobó el art. 1.% que decía asi:
Art. 1.° » Los cuerpos del egército permanente y milicia nacional

activa usarán en adelante en lugar dejas banderas y estandartes que en 
el dia tienen , la insignia de un león de bronce, en la .forma y con las 
diferencias que para las distintas armas prescriben los artículos si
guientes.

Se leyó» el art. 2.0 concebido en estos términos: • : -
Art. 2.0 » Cada batallón de infantería de línea tendrá por insignia

un león dorado de 10 pulgadas de largo y altura correspondiente ,.el 
que estará colocado sobre un pedestal, sostenido por una bomba que 
apoyará sn- un zócalo proporcionado , todo en la forma que el modelo 
presentado por el Gobierno, El león estará‘de pie, asegurando con. el 
brazo derecho levantado el libro de ia Constitución cerrado, y puesto 
de un modo que apoyando en el pedestal y en la garra dél león .por sus 
menores lados, presente al frente una de las superficies planas. Esta in
signia se colocará en el extremo de una asta,-cuya longitud será de 
ocho pies de Búrgos , y sjq diámetro.de una pulgada y. cuatro líneas.

En la parte superior del asta, y al remate del zócalo que habrá por 
bajo de la bomba que sostenga el pedestal, sé sujetarán con un "lazo 
de color encarnado , y que guarnezca toda la circunferencia del asta 
en aquella parte, dos grimpolones del pabellón nacional, de cuatro 
pies de longitud y seis pulgadas de anchura.” . .

El Sr. secretario del despacho dé Ja Guerra dijo: Tratándose de va
riar las insignias militares, opina el Gobierno que los segundos batallo
nes de los regimientos de línea no deben tener estas insignias, sino que 
deben corresponder al primer batallón. Multiplicándose las insignias 
en las campañas, están mas expuestas á perderse en mayor número.

Los franceses han tenido tres batallones en algunos regimientos; perq 
solo un aguila que pertenecía al primero, porque de este modo las pér
didas eran menos reparables, y aparecían de menos consecuencia.Ade
mas se debería añadir que ningún regimiento de hueva creación tuvie
ra bandera hasta tanto que en una acción de guerra se portase con bi
zarría , en cuyo caso en el mismo campo de batalla el general en ge-s 
fe, asegurado dé la conducta del regimiento, se la diera.

El Sr. Medrauo expuso: Efectivamente el águila no la tienen los 
franceses mas que en el primer batallón, y los demas tienen una ban
dera, á la que. no dan importancia ni la hacen honores ningunos. Por 
mi parte creo que no habrá inconveniente en que al primer batallón se 
le dé la bandera principal; pero á los segundos se les deberá dar una 
banderola, con tal que í esta no se la dé importancia alguna, porque 
no hay duda que cuanto mayor es el número de las insignias, mas dis
posición hay de perderlas , y se da mas gloria á los enemigos.

El Sr. secretario de la Guerra dijo que con respecto á las bandero
las de los segundos batallones podía ponerse en eilas el nombre del 
regimiento, y.al mismo tiempo ser muy sencillas y de color blanco, 
sin que se pusiesen bordados en ellas, como habia sucedido con las de 
algunos cuerpos, que las habian adornado tanto que pasaban por ban
deras.

El Sr. Ezpeleta apoyó el dictamen del Sr. secretario del Despacho, 
y con este motivo hizo presente lo que había sucedido en la última 
campaña con los regimientos de Guardias,los cuales por tener una ban
dera cada compañía habian tenido que depositarlas todas,- menos una para 
cada batallón. Hizo en’seguida varias reflexiones sobre las insignias y 
vestuario militar que en general habian escogido todas las naciones, adop
tando muchas prendas de él de los franceses, como v. gr. , el chacó 
que se habia hecho casi general en casi toda Europa , menos en Ingla
terra, por la costumbre que tenían los ingleses de hacer todo lo contra
rio que los franceses.

El Sr. Palarea expuso: No puedo menos de notar una contradic-' 
cion que tiene la propuesta del Gobierno. Dice que solamente se deje 
una bandera para cada regimiento, la cual deba pertenecer al primer 
batallón, y que al segundo se le dé una banderola; pero que se dé ó 
no á esta banderola una importancia , al fin es una insignia, y tiene el 
mismo inconveniente que h» tratado de evitar el Sr. secretario de Ja 
Guerra, porque aunque se la mude el nombre, queda ia insignia; y la 
misma gloria se encontrará en tantas banderas que se cojan como en- 
tantas banderolas, porque el resultado será que cada una representará 
un batallón.

El Sr. secretarlo del Despacho contestó) á las observaciones del se
ñor preopinante, manifestando que las banderolas no podían tenerla 
misma consideración que las águilas ó las banderas, en razón de que 
no se las daba importancia alguna, ni se las hacían honores.

El Sr. Golfín manifestó que para desechar un dictamen dado por. 
una comisión , después de haberle meditado esta y haber oido al Go
bierno, era necesario que hubiese razones muy poderosas, lo cual no 
se verificaba en la actual discusión. El argumento (continuó) del señor 
secretario del Despacho en mi entender es de poca fuerza , porquera- 
hiéndase que orla batallón tiene una bandera , es claro que el cogerse 
tres no significará mas que el haber derrotado tres batallones; por con
siguiente esto no puede tener influencia ninguna desde el punto en que 
se sepa entre Jas demas naciones que nosotros tenemos un gran número 
de insignias, y por consiguiente el argumento que se ha propuesto, es
tá deshecho. Ademas de esto, quedando sin insignia el segundo bata
llón, {qué ínteres podrá tener este en sosiener una acción! El haber 
salvado y sostenido esta insignia se creerá que ha sid ■ por la influencia 
particular del primer batallón , y nunca por la de los segundos de los 
respectivos regimientos ; y en este supuesto, : estos individuos estarán 
interesados en mantener las ius'vnias! ; Nser i to mamo perder dos 
insignias en un cuerpo, que perder upa, cuando para sostenerlas ha em
pleado su brío todo el regimiento ! Y aun hay mas , y es que no lia-



biendo mas que una en cada regimiento , los principales interesados en 
defenderla serán los individuos del primer batallón, y entre los ene
migos pasará la perdida de esta insignia por la derrota de todo el re
gimiento.

Se pretende también que los regimientos que se creen de nuevo, no 
tengan,esta insignia hasta que sobresalgan en una acción de guerra; y 
esto es querer estimular á estos individuos hacia la gloria, y querer 
quitarles el peligro de que se llenen de ignominia. iQue será mas, el 
-que este regimiento nuevo se cubra de ignominia peidiendo un león, 
o que aspire á la memoria de invencible 1 Asi creo que. no dibe apro
barse lo que ha propuesto el Sr. secretario de ia Guerra , y las Cortes 
deben meditar mucho este asumo, para que no perdamos el influjo 
moral que estas insignias tienen en los regimientos , y no se quite ia 
gloria de conservar su león á un batallón nuevo , por darle el estímulo 
de que aspire á otra mas difícil.

El Sr. secretario de la Guerra: La objeción del Sr. preopinante de 
que ¡os segundos batallones no tendrán interes en sostener la insignia 
del regimiento , parece que es infundada , porque todos los individuos 
que pertenecen á un cuerpo defienden sus insignias constantemente; y 
por eso se ponen generalmente en las segundas líneas tropas de las mis* 
mas divisiones que están en la primera, procurando que sean compa
ñeros de armas. Un regimiento sabe que tiene una insignia del núme
ro tantos , y todos los batallones que están en la línea tienen todo su 
interesen conservarla, y asi le prestan todo el apoyo ó auxilio que 
pueden con el mismo vigor que el primero.

El Sr. Sánchez Salvador: Pueden concillarse las opiniones diferen
tes que hay. En mi opinión deben mudarse las insignias que hay, por
que muchas veces un capitán con sus charreteras de canelones aparece 
como un coronel con respecto á las naciones extrangeras. Pero con- 
trayéndome al actual artículo, creo que debería concillarse lo que han 
manifestado el Gobierno y los Sres. preopinantes , dándose á cada re
gimiento dos leones para el tiempo de paz, disponiendo que siempre 
que tuvieren que ir á la guerra unidos los batallones lleven uno solo, 
y cuando fueren separados en diferentes egércitos, entonces tengan cada 
uno el suyo. La objeción del Gobierno es digna de consideración, por
que en la última campaña lo hemos visto. Decían los franceses que ha
bían cogido 20 coroneles, y solían ser 20 capitanes ó 20 coroneles gra
duados. Estas notic.as animan á los egércitos enemigos, y les obligan 
á pelear con mas vigor , porque considerando que han cogido v. gr. á 
20 coroneles, creen por consiguiente destruidos otros tantos regimien
tos. Por estas razones, y creyendo que el modo de conciliar los ar
gumentos que se han hecho, es adoptar la idea que he manifestado, creo 
que debe aprobarse.

El Sr. Pa area se opuso á lo que habia manifestado el Sr. preopinante, 
demostrando que era muy ridículo que en tiempo de paz tuviesen un 
león cada batallón , y que cuando fuesen á presentarse al enemigo no 
lo llevasen, car emendo de este modo del entusiasmo que era consiguiente 
á esta insignia, y asimismo del espíritu que les comprometía ó quedes 
obligaba a defend-.r su bandera; por lo cual era de parecer que debía 
aprobarle el dictamen de ia comisión.

Se deciar: en seguida suficientemente discutido este asunto, y que
dó aprobado el articulo como lo propon ¡a la comisión.

Se leyeron y aprobaron los artículos 3.0, 4. ’, 5.“ y 6.°, concebi
dos en estos términos:

Art. 3.' » La insignia de los batallones de infantería ligera será
un león de bronce de las mismas dimensiones, y sin otra diferencia en 
todo lo demas qu.c la de que el lazo sea verde y losgriinpolones de tres 
pies de longitud.

Art. 4.0 » En la caballería de línea será el león como el de la in
fantería de bi misma c ase; pero la longitud de los grimpolones de 
dos píes de largo, y el asta de nueve , comprendido ci regatón.

Art. w En la caballería ligera será el León y lazo como en la 
infantería de la misma clase, y la longitud de los grimpolon.es y asta 
como en la caballería de línea.

Art. 6.° «> Los cuerpos de la Guardia Real, según el arma á que
correspondan., asi como los de artillería,, zapadores y marina, usarán la 
misma insignia que los demás cuerpos del egército.”

Se leyó el art. 7.0 , que decia asi :
Art. 7.0 » Los batallones de milicia nacional activa tendrán la

misma insignia que los de infantería de línea, sin mas d-ferencia que 
estar el leoñ echado , asegurando con sus garras el libro de la Cons
titución.”

El Sr. Palarea dijo que drspues de extendido por la comisión este 
dictamen , se habia reparado en que. siendo iguales los cuerpos de la 
milicia nacional activa cuando estaban sobre las armas con los del egér
cito permanente , no debía haber entre ellos la diferencia que proponía 
la misma comisión ; y que como esto habia dado motivo á reflexiones 
nada convenientes, como él mismo habia oido, pedia á los demás indi
viduos de la comisión que reformasen este articulo en la parte que ha
bía manifestado; y caso que quisiesen distinguir en alguna cosa la mi
licia activa del egército permanente, fuese tan solo en el lazo , que po
día ser morado.

El Sr. Sancho dijo que ni aun esta diferencia debia haber, porque 
siendo estos cuerpos iguales cuando estaban sobre las armas, era inut.l 
é imprudente toda distinción.

i os Sres. Papeleta y Medrano fueron de la misma opinión ; y en 
su consecuencia redactó el Sr. Palarea en estos términos el articulo ex
presado: v Los cuerpos de milicia 11aciss11.il act.v.i tendrán la misma ín
stenla que los de infanteiía de línea y ligtra;” y fue aprobado.

Se leyeron y aprobaron en seguida Ies artículos 8-', p.°, jO y J I, 
que deciau asi:
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Art. 8.” >1 El cuerpo que por una acción distinguida en ei caso que

menciona el art. 29 del decreto de creación de la orden de ■- F-inan- 
do hubiese merecido ó mereciere en adelante la distinción que a:i. se 
expresa, llevará la cruz fija sobre el libro de la Constitución, y ios co
lores de los grimpolones estarán distribuidos en la misma proporción 
que en la banda de dicha orden.

Art. c/.'* » La parte esencia! de ia insignia de los cuerpos del egército 
permanente, marina y milicia nacional activa la constituye Unica
mente ei león , y por tanto los grimpolones y lazo se consideran como 
adornos, cuya renovación podrá hacerse sin formalidad alguna por 
disposición del gefe siempre que lo considere conveniente.

Árt. 10. » En los lados del zócalo que habrá por bajo de la bom
ba se pondrá la ciase y número del regimiento á que perten zea la 
insignia, y los del pedestal servirán para escribir en ellos los títulos de 
las victorias ó acciones gloriosas á que cada uno haya concurrido.

Art. n. ” El Gobierno cuidará de que la insignia tenga toda !a 
consistencia y buena construcción1 compatibles con su belleza , y que 
.su forma y tamaño , asi como los demas adornos, sean uniformes ¡n to
dos los cuerpos, según el arma á que pertenezcan, sin que se permita 
á ninguno la mas pequeña variación en esta parte.”

Se leyó el art. 12 , concebido en estos términos:
Art. 12. «Para la bendición de estas insignias se observarán las 

mismas formalidades ^ue para el de banderas y estandartes previenen, 
las ordenanzas generales.”

El Sr. Sánchez Salvador propuso que para mayor claridad del artí
culo dijese prevtngan en lugar de prninten, y asi se aprobó el artículo.

Se leyeron y aprobaron los artículos 13, 14 y 15, que dec an:
Art. 13. » Luego quedos cuerpos reciban las nuevas ¡mierdas que

se prescriben en este decreto , remitirán á esta corte con li compet nte 
.custodia sus banderas ó estandartes , que se ir.ti depositando en pa
rage á propósito hasta la reunión total; en cuyo caso se conducir m con 
la mayor solemnidad á ia iglesia en que existen los restos de la, v cu
mas del Dos de Mayo de 1808, y se colocarán en ella en el lugar vi
sible mas proporcionado.

Art. 14. » El Gobierno señalará el día en que hay3 de verificarse
la función propiamente nacional de que trata el artículo arterior . y 
dispondrá lo necesario para que se egecute con toda la pompa y apaiato 
que requiere; en el concepto de que han de concurrir á ella todos los 
regimientos de la guarnición, y de que podrán emplearse cuantos me
dios y formalidades se crean por el mismo gobierno conducentes para 
darle el mayor realce y brillantez posible.

Art. 1 5. ,, Con dichas insignias se adornará en adelante el cenota-
fio de las honras militares que se celebran todos los añas en la expre
sada iglesia, y lo mismo se verificará en las exequias fúnebres del ani
versario de las víctimas del mencionado día Dos de Mayo. En la fun
ción solemne de la orden militar de S. Fernando, asi como en cua!qute- 
ra otra que para dar gracias al Altísimo por algún suceso importan!.• y 
glorioso de las arm■:$ españolas se celebre en lo sucesivo., servirán 
también estas insignias para distribuirlas en los varios trofeos , que du
rante la función deberán colocarse en la misma iglesia.’"

El Sr. presidente anunció que se iba i empezar la discusión sobre 
arreglo de las casas de moneda; y hab endose leído el informe que so
bre lo mismo presentó la comisión especial de Hacienda, di¡o el se
ñor López (D. Marcial):

- La comisión presenta un proyecto de decreto tati ncssaro, c mo 
.es necesaria la operación de impedir toda falsika-.on de moreda en 
España,causa de los muchos y grandes males que parece a Nac.on 'o 
crean las Cortes cue ¡a comisión proponía alguna .novedad n .~»te pro- 
.yecto de ley; la comisión no ha hecho mas que unir la parte facultati
va á 11 administrativa, para que este ramo , abandonado cm s - rd.do de 
torios los buenos, llegue al mayor grado d p r'eccn.n co d.le, y que 
su» operarios sean en adelante los hombres mas inteligentes que se co
nozcan.

La comisión propone que se cree una dirección fundada en cuatro 
puntos , que son los r..mos de grabado , enrayo, administración v cuen
ta y razón, estando esta encargada de proponer al G-'bizmo todo, ¡os 
medios que le parezcan oportunos, á fin dé que se logre la ni-jor fabri
cación de la moneda, se impidan las falsificaciones, y se haga todo ¡o 
demás que se crea conducente al mayor bien de la Nación en e.-te im
portante ramo. Los individuos que compondrán esta dirección seria 
todos facultativos y empleados en la administración que acruaim.nte 
gobierna, de manera que no se grava á la nación con nuevos sueldos.

La comisión tiene muy poco que decir acerca del todo de este pro
yecto: constestará á las objeciones que se hagan sobre cad3 artículo se
parado ,.y espera que las Cortes, atendiendo como siempre á la fe dei
dad de la Nación en todos los ramos de que es susceptible , darán en. 
la aprobación de este plan un nuevo testimonio de sus develes per la 
felicidad general.

El Sr.~Gonzalez Allende dijo: Siento que el Sr. López haya senta
do la proposición de que nuestras casas de moneda están en e! mayor 
abandono; porque acaso en ia Europa no Í13 hah do nunca casas mis ben 
reglamentadas; / sin mas que examinar las ordenanzas ,s' verán las for
malidades, escrupulosidad y tino con que están regidas: los ¡ndivdur.s 
que en eí dia están empleados en eüa son , en mi concepto , hombres 
de la niavor honradez,)' quiera Dios que el decreto que dieron las Cor
tes en la legislatura pasada r.o sirva «caso pura coiv.pronn teria.

Había antes una juma da comercio , moneda y ir. mas, á cuyas órde
nes corría la dirección de las mismas casas , y ei resulta-ha es que desde 
que falta, esta junta, la falsificación ha ijo aumentándose. \ prevuntoyo 
ahora, : puede m-pirar la confianza que cree la com coa . la ¡a'.'t: qu* 
la misma propone; crio que ao :• y adema» ccu-.p'.om-.te U honra-



16/odez de los mismos empleados que cita la comisión. Propone esta que 
los individuos di la junta sean el intendente, el grabador genera! &c.', 
•todos individuos de la casa de moneda de esta corte, que-es la princi
pal fábrica de moneda de España: estos empleados son los que tienen 
á su cargo admitir todas las pastas y materiales que se presenten, ave
riguar su ley, y hacer en fin todas aquellas operaciones y cálculos 
mas delicados que pueden presentarse con una'escrupulosidad increi- 
ite; y :será justo el que yo, v. gr.lleve una alhaja á la casa de mone
da ,y no me den estos hombres el valor correspondiente, y después para 
quejarme tenga que acudir á los mismos! ¡Será justo que se cree una 
dirección ó una junta para la inspección dé la casa de moneda com
puesta de sus mismos interesados! Yo creo que no está en eL orden ; y 
»i esta dirección fuere necesaria (que no lo es ) , debería componerse 
de sugetos inteligentes y prácticos, pero al mismo tiempo desinteresa
dos, y que lo mismo fuese para ellos la casa de moneda de Madrid que 
la deSegovia. Por lo que opino que este dictamen no puede aprobarse, 
y que debe mandarse volver á la comisión para que lo examine de 
nuevo, y proponga el mas conveniente para el buen gobierno de estas 
casas, sin; que comprometa á sus empleados, dignos de la mayor con- 
aideracion.El Sr. López (D. Marcial) se explicó asi: El Sr. González Allende 
acaba de decir que extrañaba el que yo hubiese dicho que este ramo se 
hallaba abandonado, alabando con este motivo sus ordenanzas -. é* 
verdad cuanto ha dicho sobre ellas; y aunque tienen algunos defectos, 
pero son pocos y^muy pocos. Yo pregunto á S. S., ¡ son las ordenanzas 
las que gobiernan á la casa ó á los hombres r Las Cortes saben que estas 
casas corrjan bajo la dirección de la juma de comercio, moneda y mi
nas, que se componía en parte de estos mismos empleados que la co
misión propone, de algunos ministros del extinguido consejo de Hacien
da, y de otros sugetos que no entendían una palabra de caias de mo
neda, y que nada mas han hecho que aniquilar á nuestro comercio. Y 
«un digo mas, que si hubiera de exigirse la responsabilidad , la exigi
ría á esta junta por'los abusos y nulidades que á su tiempo demostra
ré. La comisión, conociendo las causas principales de estos defectos, 
propone ahora se establezca una dirección; pero de sugetos inteligentes, 
prácticos y versadosen estos negocios, que cuiden y sean interesados en 
que no esté abandonado este importante ramo , que es el medio mas 
seguro de que no haya falsificaciones: yo creó que esto está ahora tan 
abandonado, que so puede estarlo mas, y lo prueba ia mucha moneda 

falsa , no soíamenté en la ley, sino en el peso; que circula.
Pensaba que cuando S. S. ha dicho que está dirección no era utií, 

•e raldria de algún argumento muy fuerte. La comisión ha tenido ra
zones poderosas para presentar á las Cortes éste dictamen tal como 
está; ha creído que debia establecerse un centro para la dirección de es
tas casas, y en lo demas dará mayores explicaciones cuando se trate da 
cada uno de los artículos.

El Sr. González Allende deshizo algunas equivocaciones que dijo
habia padecido el Sr. preopinante.

El Sr. Alaman dijo : Me ha precedido el Sr. González Allende en 
algunas reflexiones que queria hacer sobre esta materia. Me parece que 
todos estamos conformes en que los reglamentos de las casas de mone
das son muy buenos; pero estos no se obervan, y la comisión para ha
cer que tengan el debido cumplimiento, cree que es necesaria una junta 
que inspeccione estas casas y haga que se observen las reglas prescritas: 
la dificultad está en que propone para esta junta á aquellos mismos su
getos que hasta ahora.no las han cumplido, y yo creo que esto no con
viene.

En las casas de moneda hay dos ramos principales, que son i.° re
cibir las pastas que se presenten, reducirlas á moneda , y pagar á los por
tadores , según la ley de los metales que entreguen , siendo distinta de 
este ramo la mezcla de estas pastas, de manera que el resultado tenga 
la ley prescrita para el valor de la moneda ; y ei a.° pasar estas pastas 
ya ensayadas á otros operarios para que acuñen la moneda. Estas ope
raciones requieren conocimientos nada comunes, y el método con que 
las verifican en Francia me parece que es de la mayor importancia; hay 
una oficina que recibe las pastas que se presentan; allí se ensayan y va
lúan , y en esta misma oficina se mezclan unas con otras, ó con el co
bre necesario para que la moneda tenga la ley que manda el Gobierno: 

j>ara este trecto hay dos ensayadores principales, lo* cuales presentan 
sus trabajos á otro ensayador que los examina de nuevo; concluida 
esta operación, pasa esta pasta á la segunda oficina que la reduce á plan
chas, y las recibe entonce* el director de la casa de moneda , que es el 
verdadero contralor, y hace que se observen en todo los reglamentos 
establecidos: este método se parece en algo al de España; pero veo que 
si en uno ni en otro caso pueden desempeñar el empleo de vocales de 
esta junta directiva los individuos que la comisión propone, porque 
tienen en ello un conocido ínteres.

Tampoco esta junta puede presentar las ventajas que ha indicado el 
Sr. D. Marcial López, de estimular y premiar el verdadero mérito, de 
examinar el de los grabados, de proponer los mejores &c. &c., porque en 
una junta en donde no habrá mas que un individuo facultativo de cada 
ramo, y siendo este, v. gr., en la parte de grabado, el grabador prin
cipal de la misma casa de moneda, ¡ podrá juzgar este con imparciali
dad lo que se le presente!

De todo esto concluyo que la junta que la comisión propone no 
podrá llenar los deseos de las Círtes; ni tampoco podrá proveer las 
casas de moneda de hombres hábiles, ni evitar el curso de la moneda 
falsa. Se ha hablado de la mucha moneda extrangera que circula por 
la Nación, y de Jos perjuicios que ocasiona; y esto dataria tratarse des
pués cuando se discuta el otro dictamen.

El Sr:'López’(D. Marcial) dijo que la comisión habia querido,an
te rodas cosas, desterrar todos los establecimientos de lujo, procurando 
la mayor economía, sin que por esto perjudicase al buen régimen de 
estos establemir.tos; y que en cuanto al modo de proporcionar artífices 
hábiles , la comisión proponía el mejor método qué podía imaginarse, 
y por io mismo no debía hacerse mudanza alguna en su dictamen.

El.Sr. conde de Toreno dijo: Yo he pedido la palabra , no para ha
blar de este proyecto ■, sino para decir dos palabras, una vez que se ha 
tratado de la falsificación de moneda y de la mucha extrangera que cir
cula con perjuicio del comercio. Sobre esto se han dicho públicamente 
tantas falsedades que han llegado á padecer mi honor y mi reputación; 
pues á los lttises y medios luises que circulan por toda la Nación , se 
les da el nombre da tormos, y particularmente en la tesorería; aludien
do á que estas monedas son. procedentes del empréstito del año pasado. 
Como esto no solamente se ha dicho en nuestras tesorerías y en ei púa 
blico, sino que lo han repetido los diarios ultras y serviles de Euro
pa , es preciso que se sepa que en el empréstito del año pasado no han 
entrado luises ni medios luises , y que aunque hubiese entrado esta ciá
is de monedas, de. todos^modos vale nías tener luises ó medios luise* 
que no tener ni un cuarto. He dicho que en el empréstito no han entra
do itiises ni medios iuises , y es, menester añadir que Ja msyor parte de él 
ha entrado en barras, y se han acuñado en las;casas de monedas de Es
paña, como lo prueban las medias onzas acuñadas en el año 20, y 
otras clase* de moneda , todas.procedentes del empréstito que tamo se 
ha motejado. Cuando todos ven que la Nación estaba sin un cuarro, 
y que por lo mismo fue preciso contraer un empréstito que nos lia li
brado,de muchos males, se dice que la moneda que circula es ma
la, y que son torenos. Toreno quiere que se sepa que esta moneda mála 
no la ha introducido él; y aunque así haya sucedido , siempre hará va
nidad de haber defendido el empréstito, porque tal vez habrá sostenido 
el sistema ; y si hubiera estado en sus facultades, hubiera propuesto 
que el empréstito fuese de 600 millones. A.esta explicación me ha mo
vido el ver que se habla de la moneda francesa que circula por la Na
ción , porque en esto considero agraviado mi pundonor, y porque se 
trata muy mal ia opinión de un individuo que está fuera de los tiro* 
de Ja maledicencia ó de Ja ignorancia. En cuanto á ia cuestión pen
diente, opino como el Sr. Alaman que debe reunirse la parte adminis
trativa á la facultativa , sobre todo para evitar los fraudes; no se trata 
por esto de agraviar á la opinión de los empleados en la casa de mo
neda , los cuales, aunque no los conozco, se que son hombres muy hon
rados.

El Sr. Yandiola dijo que la comisión habia hecho las variaciones 
que podían hacerse en el régimen de las casas de moneda análogas á 
las nuevas instituciones; y que en cuanto al medio para tener artífi
ces, ignoraba el Sn Alaman que la comisión decía que habia de haber' 
oposición, la cual la habian de presenciar todos los facultativos; cuya 
opinión apoyó el Sr. Oliver en un largo discurso.

El Sr. Banqueri apoyó el dictamen de la comisión , diciendo que con
venía se procurase detener la circulación de la moneda extrangera, que 
«ra tanta que no parecía sino que se estaba en Francia; y que prescindien
do de si el origen de esta circulación era la Real cédula del año 18, ase
guraba que la que circulaba en el dia era mucho mayor que en los 
•ños 19 y ior pues que habia llegado 4 pagarse á los empleados de su 
secretaría en esta moneda , cosa que nunca había sucedido.

El Sr. Azaola dijo que el hablar de la moneda francesa que circu
laba, no era mas que pasar de un asunto á otro, porque la discusión so
lo versaba sobre si debia ó no haber ia junta directiva de la casa de mo
heda que proponía la comisión ; acerca de lo cual manifestó su opinión 
diciendo , que nunca podría convenir en que sus individuos fuesen los 
que la comisión proponia, porque no habia razón para'que los prin
cipales individuos de la casa de moneda de Madrid fuesen vocales de la 
junta directiva de las demas casas de moneda de España , á menos qus 
no se dijese que esta determinación era interina.

El Sr. Yandiola manifestó que por su parte no tendría inconve
niente; á lo que se opuso el Sr. López (D. Marcial), diciendo que ss 
trataba del plan general y no de ningún artículo en particular; en cu
yo caso se podría tratar de esto , añadiendo que este asunto seria inter
minable si no se preguntaba si estaba discutido.

Habiéndose declarado el informe por suficientemente discutido , y 
que habia lugar á votar sobre la totalidad, se suspendió el tratar de es
te asunto.

Se leyó un oficio del Sr. ministro de Marina, en que desde el Esco
rial con fecha de ayer decia no ocurria novedad en la salud de SS. MM. 
y AA. Las Cortes lo oyeron con particular agrado.

El Sr. presidente dijo que mañana continuaría la discusión pen
diente y la de algunas variaciones propuestas por la comisión de orga
nización de la milicia nacional activa, y se levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina dice al Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península desde el Real sitio de S. Lorenzo con fe
cha de ayer lo que sigue:

» No ocurre novedad en la importante salud de SS. MM. y AA.’!¡

Por promoción de D. Juan Bautista Arechedarreta , á una media ra
ción de la santa iglesia metropoliuna de México, ha resultado vacante 
la canogía que obtenía en la colegiata de Guadalupe, cuya renta es de 
1600 pesos; y para su provisión se admiten memoriales por término 
de 30 dias.

EN LA IMPRENTA NACION AL*


